
 

LA JUNTA ELECTORAL 

 

 

 

 

Reunidos en el día de hoy, 8 de septiembre de 2020 a las 19:00 horas 

en los locales de la Federación Alavesa de Judo, en la ciudad de Vitoria, sita 

en la Calle Cercas Bajas nº 5, la Junta Electoral de Álava. 

 

Se hace constar: 

 

1. Que tras no recibir reclamaciones a la lista provisional de 

candidaturas aprobadas el pasado 3 de septiembre se dan por 

definitivas las que siguen: 

 

ESTAMENTO DE CLUBES 

  C.D. JUDO AMURRIO  JUDO 

  JUDO CLUB GERBOLÉS  JUDO 

  CLUB JUDO SAN IGNACIO JUDO 

  C. DEPORTIVO TAKEMUSU AIKIDO 

  KENDO SHIN DO KAI  KENDO 

 

ESTAMENTO DE DEPORTISTAS 

  SERGIO BELLO CELIS    JUDO 

  ASIER ALFONSO DIAZ DE CERIO  JUDO 

 

ESTAMENTO DE TÉCNICOS/AS Y JUECES/JUEZAS 

  EDUARDO GONZÁLEZ FERNÁNDEZ  JUDO 

  PATXI BARANDIARÁN AIZPURUA  JUDO 

 

 

2. Con relación al Estamento de Clubes, siendo el número de 

candidaturas presentadas igual al número de representantes 

previstos, damos por proclamados a todos los clubes candidatos como 

miembros de la Asamblea de la Federación Alavesa de Judo D.D.A.A. 

(art.11 del Reglamento Electoral) 

 

3. Sobre los estamentos de Deportistas y Técnicos/as y Jueces/Juezas 

es necesario realizar una votación para elegir al representante de 

cada Estamento. Por ello se convoca a todos los miembros de la 



Federación Alavesa de Judo y D.D.A.A. a las elecciones que tendrán 

lugar el próximo 14 de septiembre de 2020 en la Casa del Deporte de 

la Diputación Foral de Álava ( C/Cercas Bajas, 5) en horario 

comprendido entre las 17:30 y las 20:30 h.  

 

4. Las personas elegidas por la Junta Electoral,  mediante sorteo, para 

formar la Mesa Electoral el día señalado para las votaciones son: 

 

María Medina Abecia 

Iker Rodríguez Díaz  

Óscar Castilla Murillo 

 

 

Y para que así conste, firmamos los presentes a las 20:45 horas, en el 

lugar y día arriba reseñados. 

PRESIDENTE 

 

Antonio Bello Nicio 

 

 

 

 

Vocal        Secretario 

 

Luis Ernesto García Ozaeta   Sergio Castilla Murillo 

 

 

 

 

 

Vitoria-Gasteiz, a 8 de Septiembre de 2020 


